
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-00071  

 

Entradas las presentes diligencias téngase en cuenta que el demandado se notificó 

en la forma prevista en la forma prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal concedido no contestó la demanda ni formuló 

excepciones.  

 

De otro lado, se inadmite la reforma la demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes 

irregularidades: 

 

1. Aclare la pretensión 7 frente al cobro de intereses corrientes de la cuota No. 6 

correspondiente al mes de marzo de 2020, indicando la operación aritmética 

utilizada para liquidar los mismos y las razones por las cuales el periodo de 

causación comprende cerca de siete meses, si en cuenta se tiene que los intereses 

de plazo se causan hasta la fecha de vencimiento de cada cuota, en este caso, 

marzo de 2020.  

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 67 de 23 de junio de 2021. 
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